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timaba el recurso de alzada interpuesto contra otras del Tribunal cali
ficador de diversas fechas sobre pruebas selectivas de Funcionarios de
Administración LocaL

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José POli Cabañero, don Francisco Checa Teixedo,
don José Luis Tartera Téllez, don Rogelio Jarreta Bona, doña Nilsa Lourdes
Castillo, don Miguel Angel López Santed, don Domingo Pero Canut, don
Celestino Utrillas Gómez, don Juan Carlos Morcillo García, don José Ramón
Villanueva Royo, don Felipe Coronado Ortega, doña María José Pérez Sabi
eón, don Francisco Pérez Dobón y don Máximo VagUe, contra las reso
luciones de los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas de ingreso
a la Subescala de Secretaría-Intervención de la Escala de Funcionarios
de Administración Local, con habilitación de carácter nacional, convocadas
por resolución del Instituto Nacional de Administración Pública de 22
de diciembre de 1988, que determinaron la eliminación de los recurrentes
en el segundo ejercicio, así como contra la de 7 de febrero de 1990, del
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública, por la que
se desestimó el recurso de alzada formalizado contra la anterior, debemos
declarar y declaramos que dichas resoluciones son aJustadas a Derecho;
todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales,.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ..Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 22 de junio de 1993.-P. D., (Orden de 11 de septiembre de

1992, ..Boletín Oficial del Estado», del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó GarcÍa.

nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública.

17854 ORDEN de 22dejunio de 1993 por la que dispone lapubli
cación, para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 823/1989,
promovido por doña María Cruz Chaves Guzmán.

'La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 14 de enero de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 823/1989 en el que son
partes, de una, como demandante, doña María Cruz Chaves Guzmán, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 27 de septiembre de- 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Comisión Permanente de Selección de Personal de fecha 31 de julio
de 1989, sobre pruebas selectivas unitarias para ingreso en el Cuerpo
de Gestión de la Administración Civil del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Cruz Chaves Guzmán contra la resolución
de 27 de septiembre de 1989, de la Comisión Permanente de Selección
de Personal del Instituto Nacional de Administración Pública, por la que
se ratificó la exclusión de la recurrente de la relación de aprobados del
segundo ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado convocadas por resolución
de 28 de abril de 1989 del Ministerio para las Administraciones Públicas,
desestimando con ella el recurso de reposición formalizado contra la
de 31 de julio de 1989, debemos declarar y declaramos que dicha resolución
es aJustada a derecho; todo ello sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 22 de junio de 1993.-P. D.,(Orden de 11 de septiembre de

1992, «Boletín Oficial del EstadÜ" del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Presidente de la Comisión Permanente de
Selección de Personal.

17855 ORDEN de 22 de junio de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el recurso contencios~

ministrativo 1.356/1991, promovido por don Carlos Sán
chez Blanco-Rajoy.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León ha dictado sentencia, con fecha
19 de abril de 1993, en el recurso contencioso-administrativo número
1.356/1991, en el que son partes, de una, como demandante, don Carlos
Sánchez Blanco-Rajoy, y de otra, como demandada, la Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 de octubre de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 30 de mayo de 1991,
sobre elevación a definitivo del escalafón de Funcionaríos de Adminis
tración Local.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo, sin expresa imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 22 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

17856 ORDEN de 22 de junio de 1993 por la que se dispane la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
1.110/1991, promovido por el Ayuntamiento de Rubi.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 1 de febrero de 1993,
en el recurso contencioso-arlministrativo número 1.110/1991, en el que
son partes, de una, como demandante, el Ayuntamiento de Rubí, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de octubre de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 8 de julio de 1991, sobre
concurso de traslado para funcionarios con habilitación de carácter
nacional.


